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En Condiciones de Ser Promulgado.-

I Congreso Despachó

e la UNCTA
Fue despachado ayer por el

Congreso Nacional el proyecto

que crea la Comisión Chilena

para la Conferencia Mundial de

Comercio y Desarrollo, con la

aprobación en la Cámara de to

das las enmiendas hechas al

texto durante su segundó trá

mite en el Senado.

A la sesión especial de la Cá

mara efectuada a las 11 horas

de ayer concurrió el 'Ministro

de" Relaciones Exteriores, Clo

domiro Almeyda, quien indicó

a la Corporación que con el

concurso de todos los sectores

políticos .en el Senado, el pro

yecto enviado por el Ejecutivo

fue "mejorado sensiblemente".

El Canciller expresó que, en

consecuencia, solicitaba a la Cá

mara que por lá premura con

que se necesitaba el despacho

respectivo, el texto se aproba

ra en los misinos términos. La

reunión de la UNCTAI) será en

abril de 1972.

Puesto en votación, la unani

midad de la Cámara se mani

festó por el proyecto del Se

nado, con .lo, cual ,éste será

transcrito al Ejecutivo para su

promulgación, eslimándose que

no habrá veto.

El proyecto entrega un finan-

ciamiento de 100 millones de

escudos y de un millón 300 mil

dólares para el funcionamiento

de la reunión de UNCTAD a la

que asistirán delegados de 140

países, representantes de 40

instituciones gubernamentales y

50 internacionales, 200 . corres

ponsales extranjeros y 500 fun

cionarios de Naciones Unidas,

que en totalharán alrededor de

2.500 .personas.

De los 100 millones de escu

dos, 80 serán destinados a la

construcción, de inmuebles don

de se llevará a efecto la re

unión y los 20 restantes para el

alhajamiento de los mismos

Los dólares serán empleado»

en la importación de equipos;

y otros rubros.

La Comisión Chilena para la

UNCTAD estará formada por

nueve miembros, siete de los

cuales serán nombrados por el

■Presidente de la República¿
uno por la Cámara y otro por

el Senado (que no sean parla
mentarios). El presidente nom

brará entre los miembros a un

presidente, que según anunció

él Gobierno al Senado será Fe*

lipe Herrera Lañe, y un vice

presidente.

EL FJNANC IAMIENTO

El Senado, y luego la Cáma

ra, aprobaron un financiamien-

to distinto al propuesto por el

Ejecutivo.
El proyecto establece un im

puesto del 4 por ciento para la

primera venta de automóviles

nuevos armados o

"

fabricados
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en Chile para ser destinados

a taxis.

Luego eleva del 25 al 30 por

cíenlo (el Ejecutivo proponía
el 35 por ciento) el impuesto
de compraventa, de artículos

suntuarios, . excluyendo a los

aguardientes, licores y los con

siderados como tales por el

artículo 41 de la ley 17.105 de

14 de abril de 1969, champañas

y sidra de manzanas y otras

frutas.

La iniciativa también aumenta

del 8 al 10 por ciento la se

gunda transferencia de vehícu

los, con excepción de los

camiones, camionetas, taxis,

taxibuses, buses y demás ve

hículos de locomoción colecti

va.

Se. eleva, asimismo, del 1 por

cinto al 1,25 por ciento el im

puesto sobre las letras de cam

bio.

Fue suprimido por el Con

greso la destinación del 10 por

ciento del mayor precio del co

bre obtenido en la venta du

rante el año 1971 sobre aquel
calculado en el Presupuesto,

que habíase propuesto.
Entre otros artículos, el pro

yecto autoriza a la CORMU pa-.

ra transferir gratuitamente al

Fisco los terrenos que hubiere

adquirido por expropiación,
ubicados en las calles Alameda

Bernardo O'Higgins, José Vic

torino Lasta.rria y Villavicencio

de la ciudad de Santiago, en

los que se construyan los edi

ficios donde se llevará a efec

to la
.
Conferencia.

MAÑANA EN LA CAPITAL

Obras ele Sil UNCTAD

Inaugurará Dr. Allende

El. Presidente de la República
Dr. Salvador Allende, inaugura-

. rá oficialmente mañana lunes,
las, obras que darán vida a los

edificios donde funcionará Va

/Tercera Conferencia de las Na-

,;« ciones Unidas para el Comer.

,cio y el.Desarrollo, que se efec

tuará en nuestro país en abril

det año venidero.

Los edificios UNCTAD, esta
rán ubicados en Alameda Ber

nardo O'Higgins entre las calles

Namur y Lastarria y las obras

en construcción son dos: Placa

de Equipamiento y Torre 22.

En el edificio llamado "Placa

do Equipamiento" quedarán ubi

cadas la gran sala plenaria, (se-1

gando piso) con capacidad para

, 2.300 personas; 2 salas de co

mités para 560 personas cada

una; mientras que, en el primer
piso estarán ubicadas cinco sa.

las pequeñas, dos de ellas, con

capacidad para 300 personas y

la infraestructura de las comu

nicaciones. Todo lo relacionado

■con servicios generales, alimen

tación y estacionamiento, fun.

cionará tanto en el zócalo co

mo en el subterráneo.
La torre 22 tendrá una altura

de 70 metros, y 23 pisos, y dará

lugar a todo el secretariado de

la UNCTAD, como asimismo

tendrá dos pisos disponibles pa

ra los periodistas.
Ambas construcciones deben

quedar listas el primero de

marzo' del próximo año.

La realización de estos traba.

Jos fue posible mediante la

aprobación de un proyecto de

ley que crea la Comisión Chi

lena para la III UNCTAD, el

que está listo para ser promul-.
gado. i

El proyecto entrega un finaífí
ciamiento de 100 millones, de es

cudos y un millón 300 mil dó

lares. De los 100 millones de

escudos. 80 están destinados a

la construcción del edificio

UNCTAD y 20 al
:

alhájámiento
del mismo. Los

,
dólares serán

destinados a la importación de

equipos y otros rubros.

COMISIÓN CHILENA
'•

El proyecto crea ana comisión

chilena, que será la responsable
de coordinarlos, traba-jos de pre-

paración de l^Conferericiá. E,s>

ta Comisión está presidida por

Felipe Herrera y la integran
además. José Pinera, Alejandro
Rojas, Hernán del Canto y Da-?
nilo Poklépovic.

Por su parte, el Senado y la

Cámara de Diputados deben

nombrar un representante por

cada rama del Congreso; éstos

no deben ser parlamentarios.
Además, el Ministro de Reía.

aciones^Exteriores, Clodomiro
Al-

meydá, podrá presidir las re

uniones de esta comisión, por

derecho propio, cuando lo esti.

me conveniente.




